
Secretaría e Intervención

NIF: P0206700G

DON  JUAN  CARLOS  ESCRIBANO  PALACIOS,  SECRETARIO  DEL
AYUNTAMIENTO DE RIOPAR (ALBACETE).-

CERTIFICO: Que el  Ayuntamiento  Pleno en sesión ordinaria  celebrada el  día
24/06/2020 adoptó el acuerdo que transcribo literalmente:

QUINTO.-  PRESUPUESTO GENERAL 2020.- Formado el Presupuesto General
de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 2020, así como sus Bases
de Ejecución y la plantilla de personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.

Visto  y  conocidos los  informes de Secretaría  e Intervención  así  como toda la
documentación que consta en el expediente, por 5 votos a favor del Grupo Socialista, 2
abstenciones de Laura Fernández Sánchez y Andrés Quilez Sánchez del Grupo Popular y el
voto en contra del también concejal del Grupo Popular Carlos Rodríguez Rodríguez, la
Corporación, por mayoría absoluta legal, acuerda:

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de
Riópar  para  el  ejercicio  económico  2020,  junto  con  sus  Bases  de  Ejecución,  y  cuyo
resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

DENOMINACIÓN         CAPITULO

I. IMPUESTOS DIRECTOS                      604.000,00

II. IMPUESTOS INDIRECTOS           27.200,00

III. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS        290.935,00 

IV.TRANSFERENCIAS CORRIENTES         568.165,00

V. INGRESOS PATRIMONIALES           47.700,00

VI. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES           20.000,00

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL         166.000,00

IX. PASIVOS FINANCIEROS             1.000,00

TOTAL      1.725.000,00

ESTADO DE INGRESOS

DENOMINACIÓN         CAPITULO

I. GASTOS DE PERSONAL         614.960,00

II. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS         632.640,00

III. GASTOS FINANCIEROS           17.000,00

IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES           48.300,00

V. FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS                                 0,00
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VI. INVERSIONES REALES         355.500,00

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL           18.000,00

IX. PASIVOS FINANCIEROS           38.600,00

TOTAL      1.725.000,00

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos
los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2020, las Bases de
Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días hábiles, mediante
anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a
efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no
se presente ninguna reclamación. A estos efectos, por la Alcaldía se dictará Resolución
elevando el  acuerdo de aprobación inicial  a  definitivo  y  ordenando  la  publicación  del
resumen por Capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, a la Consejería
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación
de orden y con visto bueno del Sr. Alcalde en Riópar 

                                               FECHADO Y FIRMADO DIGITALMENTE
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